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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-00774-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Secretaría proceda a dar cumplimiento al auto de data 05 de mayo de 2023,
mediante el cual se ordenó remitir el expediente a la OFICINA DE EJECUCION por
cumplir con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE
2018.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c8900148cd22e4ae8befe9d38001a0614d2740068231dfdb89ffda6c9929433
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-00789-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Secretaría proceda a dar cumplimiento al auto de data 19 de agosto de 2022,
mediante el cual se ordenó remitir el expediente a la OFICINA DE EJECUCION por
cumplir con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE
2018.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78a1858fe0a8a217daac0f86940f2cd0d001b1b9eb7f0f5f2a66c73bcc0b36ef
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-00900-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Secretaría proceda a dar cumplimiento al auto de data 15 de agosto de 2023,
mediante el cual se ordenó remitir el expediente a la OFICINA DE EJECUCION por
cumplir con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE
2018.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b40c4f2f95f247d65c9534e45697e17aac1d5342a2bd1c3badd810a90ad63bce

Documento generado en 19/01/2024 03:08:22 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-00940-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Secretaría proceda a dar cumplimiento al auto de data 25 de noviembre de
2022, mediante el cual se ordenó remitir el expediente a la OFICINA DE
EJECUCION por cumplir con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE
2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12e5887ab14c8f1d0f46efd867b95576e34b837836aeb1182a439ef6d1eb567b

Documento generado en 19/01/2024 03:08:27 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-01016-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Secretaría proceda a dar cumplimiento al auto de data 15 de agosto de 2023,
mediante el cual se ordenó remitir el expediente a la OFICINA DE EJECUCION por
cumplir con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE
2018.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d945cda2e73777bdbd1fcbeaed85ae20d77569c87ead4b6b839b020d9cc461a2
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-01115-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018, a fin de
que se siga conociendo en ese estrado judicial.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3daa681910402620b0d04423beb04424abfb68bc40c13f4b7f0862bb7479eced
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-01117-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018, a fin de
que se siga conociendo en ese estrado judicial.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d2527fd5196744b1cd96102215746eb1d3450b286c4bbe6eea02406aacb60ed
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-01236-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Secretaría proceda a dar cumplimiento al auto de data 21 de abril de 2023,
mediante el cual se ordenó remitir el expediente a la OFICINA DE EJECUCION por
cumplir con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE
2018.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf43a72af0cab12fd31814a95f417f9aab97e89970a31e2e5b761f1c52d2359d
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-01246-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Secretaría proceda a dar cumplimiento al auto de data 25 de noviembre de
2022, mediante el cual se ordenó remitir el expediente a la OFICINA DE
EJECUCION por cumplir con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE
2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase,(2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9633889eb81bd16a452dee4c6587a81dce458cad2f3bf81e938074b775f2606

Documento generado en 19/01/2024 03:00:30 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2019-01461-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Por ser procedente, téngase a LUIS EVELIO ORTIZ JARAMILLO como
CESIONARIA de los derechos LITIGIOSOS, que en el presente proceso le
corresponde a YENNY MARITZA ORJUELA, en los términos y condiciones a que
refiere el contrato de cesión de derechos litigiosos (Fl. 56 a 57)

Notifíquese la presente CESIÓN a la parte demandada junto con el
mandamiento de pago.

Asi mismo, con el fin de continuar el trámite procesal, se requiere a la parte
actora, a fin de que surta la notificación al demandado, con observancia de la norma
vigente dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, SO
PENA de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-02142-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Frente a la solicitud que antecede (pdf. 07, 09 y 10), se acepta la subrogación a
favor del Fondo Nacional de Garantías S.A hasta la suma de $11.140.000 Mcte,
respecto del pagaré No. 2210090302, pago efectuado el 02 de marzo de 2020.

Ahora bien, no hay lugar a dar trámite a la cesión de derechos de crédito
presentada por el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. –FNG- a favor de
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, como quiera que en  el documento
allegado, no se especifica que la cesión opera por la concurrencia y valor subrogado,
esto es, ONCE MILLONES CIENTO CUARENTA MIL PESOS ($11.140.000,oo
M/CTE ) por el contrario, se indica que se ceden los derechos de crédito involucrados
en el proceso, todas las garantías ejecutadas por el cedente y todos los derechos y
prerrogativas derivadas de la misma.

En tal sentido, de persistir, en la cesión presentada deberá el FONDO
NACIONAL DE GARANTIAS S.A. –FNG- , dentro del término de cinco (5) días
dejar expresa constancia de que la cesión opera por la concurrencia y monto objeto
de subrogación y no por la totalidad de las obligaciones que se ejecutan, documento
que deberá estar precedido por la firma de la cesionaria.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez



Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

PROCESO: Ejecutiva No. 11001-4003-070-2020-00099-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil Veinticuatro (2024)

Decide el despacho lo que en derecho corresponda respecto al RECURSO
DE REPOSICIÓN interpuesto en contra del auto que Rechazó la demanda por
falta de competencia territorial adiado el 25 de abril de 2023 (fl.63), presentado
por el apoderado de la parte demandante.

Fundamenta el recurrente en síntesis que, en el pagare está inmerso que
este negocio jurídico se pactó y firmo en la ciudad de Bogotá, lo que da
legalmente la facultad del art 28 del C G del P. para que la jurisdicción
competente en este caso sea la ciudad de Bogotá.

El recurso de reposición como medio de impugnación procede contra los
autos que dicte el juez a fin de que los revoque o reforme de conformidad con
lo normado en el Art. 318 del C. G. del P., por ello la censura debe encaminarse
a mostrar las falencias de la decisión que en cada caso se adopta, sin que sea
admisible ir más allá del objeto propio de este mecanismo procesal.

El artículo 90 del C.G.P prevee, que, el recurso contra el auto que rechaza la
demanda es el recurso de apelación, que será concedida con efecto suspensivo.

Aquí no procede el recurso de reposición sino directamente el recurso de apelación.

En tal sentido, el recurso de reposición presentado contra el auto que resolvió
rechazar la demanda no es procedente.

No obstante, y sin perjuicio de lo anterior, y teniendo en cuenta que en la
presente demanda es de única instancia y no procede el recurso de apelación
conforme las disposiciones del artículo 321 del C.G.P.

El Despacho, importa precisar al recurrente, que conforme lo expuesto en
el mencionado auto, la decisión de rechazo de la demanda por competencia
territorial fue sustentada al demostrarse que el domicilio del demandado se
encuentra con base en la demostración por parte del demandado domiciliado
en el Municipio de Pitalito Huila en el en la calle 2ª No. 18ª – 04, Barrio Simón
Bolívar, aunado a lo anterior, en el titulo ejecutivo (Pagaré), no se determinó
que la obligación debía ser pagada en la ciudad Bogotá, ( art. 28 CGP), razones
suficientes para dar paso a la perdida de competencia de este Despacho Judicial
para seguir conociendo del asunto.
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En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, el JUZGADO SETENTA
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en el
JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE esta Ciudad

RESUELVE

DECLARAR improcedente el recurso de reposición incoado por el
apoderado de la parte demandante.

Por Secretaría ejecutoriado el auto remítase el expediente conforme lo
ordenado en auto anterior.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2020-00685-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la renuncia del poder elevada por el apoderado de la parte
actora se, DISPONE:

ACEPTAR la renuncia que del poder hace la abogada NADIA CAROLINA
MANOSALVA YOPASA, como apoderado de la demandante en los términos
establecidos en el inciso 4º del Artículo 76 del Código General del Proceso.

Asi mismo, con el fin de continuar el trámite procesal, se requiere a la parte
actora, a fin de que surta la notificación al demandado, con observancia de la norma
vigente dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, SO
PENA de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73f5b744abe0f1093e6cb481dc3b3a2830dbcab5a2c5dd6c3c1eff3a190ba94f

Documento generado en 19/01/2024 03:00:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



116

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00792-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al informe secretarial que antecede, como quiera que las partes no
objetaron la liquidación de crédito aportada por el extremo demandante visible a
pdf 27, de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, el
Despacho, al observar que la liquidación de crédito no se encuentra ajustada a
derecho, en atención a que los intereses moratorios superan aquellos liquidados por
el sistema de la Rama Judicial, se procede a modificarla y ajustarla, y de tal forma,
se aprueba en los siguientes términos:

Asunto Valor
Capital $ 33.000.000,00
Capitales Adicionados $ 0,00
Total Capital $ 33.000.000,00
Total Interés de Plazo $ 0,00
Total Interés Mora $ 26.424.578,42
Total a Pagar $ 59.424.578,42

Téngase como valor de la liquidación la suma de CINCUENTA Y NUEVE
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS
SETENTA Y OCHO PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS
($59.424.578,42) M/CTE.

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba
la liquidación de costas practicada por la secretaria del juzgado en favor de la parte
demandante en la suma de $ 1.960.500.oo m/cte.

Secretaría remita el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por
cumplir con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE
2018.

Notifíquese y cúmplase, (3)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00792-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la renuncia de poder allegada por el apoderado de la parte
actora, se DISPONE:

NEGAR la renuncia de poder presentada por el profesional del derecho
EDGAR POLANCO MAHECHA, esto por cuanto el togado no acredito haber
remitido la misma a su poderdante, conforme lo dispone el inciso 4° del artículo 76
del C. G. del P.

Notifíquese y cúmplase, (3)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef5b6b40b0bf4337aa2cd93ca72136cfc24afe9a8c1f5d938d10a23991ba24eb

Documento generado en 19/01/2024 03:00:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



411

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00950-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Agréguese a los autos el escrito que antecede, referente a los pagos realizados
por la parte pasiva, los cuales corresponden a un valor de $ 4.011.400,oo, suma
que será tenida en cuenta en el momento procesal oportuno.

En tal sentido, se requiere a las partes para que en el término de diez (10) días
contados a partir de la notificación de la presente providencia, alleguen la respectiva
liquidación del crédito actualizada, imputando abonos o pagos parciales realizados
hasta la fecha.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-01076-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la documental que precede, se DISPONE:

RECONOCER personería jurídica a la sociedad HEVARAN S.A.S quien obra
a través de la profesional del derecho PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA
(pdf. 12), como apoderada judicial de la parte demandante en los términos del poder
conferido y con fundamento en el artículo 74 C.G.P.

En atención al escrito de solicitud de terminación del proceso obrante a pdf.
12 elevada por la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, advierte el
despacho que se cumplen los presupuestos previstos en el artículo 461 del C.G.P.,
para declarar la terminación del proceso ejecutivo por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACION.

En consecuencia, el Despacho DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MINIMA CUANTÍA a favor del
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra
NUBIA FAIDORY PINZON ALFONSO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegados de
forma virtual, no hay lugar a ordenar su desglose.

CUARTO: No condenar en costas a las partes, por no encontrarse causadas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00125-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Por ser procedente, téngase a la sociedad CFG PARTNERS COLOMBIA
S.A.S. representada legalmente por CARLOS JULIÁN PICHON HERNANDEZ
como CESIONARIA de los derechos LITIGIOSOS, que en el presente proceso le
corresponde a la entidad ALPHA CAPITAL S.A.S, actuando mediante la
apoderada especial LIZETH NATALIA SANDOVAL TORRES, en los términos y
condiciones a que refiere el contrato de cesión de derechos litigiosos (Fl. 37 a 38)

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que la
entidad cesionaria ratificó el poder conferido al Dr. MAURICIO ORTEGA
ARAQUE, quien continua con las mismas facultades ejercidas.

Notifíquese la presente CESIÓN a la parte demandada por estado, por cuanto
el contradictorio se encuentra debidamente integrado.

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.  A finde
que se continúe conociendo del proceso

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00165-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Encontrándose el presente proceso al Despacho a fin de resolver sobre la
admisión de la presente demanda, se advierte que a la parte demandante que el
Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), se le requirió para que en
el término de cinco (05) días subsanara la demanda, término que culminó sin ningún
pronunciamiento de parte del extremo demandante, motivo por el cual se,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda teniendo en cuenta que no se
dio cumplimiento estricto al auto inadmisorio dentro del término legal
correspondiente.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Devuélvanse los anexos y el título base de ejecución, si lo
hubiere, sin necesidad de desglose.

CUARTO: Déjense las constancias del caso

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00199-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al informe secretarial y como quiera que para la fecha fijada para
la realización de la audiencia, con anterioridad hay otro proceso ya enlistado, en
cconsecuencia y para tal efecto SE FIJA A LA HORA DE LAS 9:00 A.M DEL DÍA 04 DE
ABRIL DE 2024, con el objeto de desarrollar la audiencia que regulan los artículos 372 y
373 del Código General del Proceso, a la que deberán asistir las partes y sus apoderados, so
pena de hacerse acreedores a las sanciones procesales y pecuniarias previstas en el art. 372
injusdem.

Auto que no es susceptible de recursos (El auto que señale fecha y hora para la
audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos) art. 372 CGP

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00392-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al escrito de cesión arrimado (pdf. 09) por la señora ARMY
JUDITH ESCANDÓN DE ROJAS, se le requiere para que proceda a aclarar e indicar
de manera precisa, si lo pretendido es la liquidación de crédito o derechos litigiosos,
atendiendo las actuaciones del proceso, esto por cuanto en este asunto no se ha
definido crédito alguno, como tampoco obra sentencia, en tal sentido téngase en
cuenta que, al tenor de las normas regulatorias de la cesión de derechos litigiosos,
esto es, de los artículos 1969 a 1972 del Código Civil son distante a los efectos del
artículo 653 del Código de Comercio.

Así mismo, con el fin de continuar el trámite procesal, de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 1 de artículo 317 del Código General del Proceso se requiere
a la parte actora a efectos de que en el término de treinta (30) días siguientes a la
notificación del presente proveído, proceda a notificar en debida forma al
demandado, bien sea por los lineamientos previstos en los artículos 291 y 292 del
C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar estas dos formas
de notificación.

Conforme lo solicitado a pdf 11 que antecede, el Despacho acepta la renuncia
presentada por el togado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ al poder que le fuere
conferido por la parte demandante, con la advertencia de que esta solo surte efectos,
pasado el término previsto en el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00412-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al escrito de cesión arrimado (pdf. 07) por la señora ARMY
JUDITH ESCANDÓN DE ROJAS, se le requiere para que proceda a aclarar e indicar
de manera precisa, si lo pretendido es la liquidación de crédito o derechos litigiosos,
atendiendo las actuaciones del proceso, esto por cuanto en este asunto no se ha
definido crédito alguno, como tampoco obra sentencia, en tal sentido téngase en
cuenta que, al tenor de las normas regulatorias de la cesión de derechos litigiosos,
esto es, de los artículos 1969 a 1972 del Código Civil son distante a los efectos del
artículo 653 del Código de Comercio.

Así mismo, con el fin de continuar el trámite procesal, de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 1 de artículo 317 del Código General del Proceso se requiere
a la parte actora a efectos de que en el término de treinta (30) días siguientes a la
notificación del presente proveído, proceda a notificar en debida forma al
demandado, bien sea por los lineamientos previstos en los artículos 291 y 292 del
C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar estas dos formas
de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00424-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al escrito de cesión arrimado (pdf. 09) por la señora ARMY
JUDITH ESCANDÓN DE ROJAS, se le requiere para que proceda a aclarar e indicar
de manera precisa, si lo pretendido es la liquidación de crédito o derechos litigiosos,
atendiendo las actuaciones del proceso, esto por cuanto en este asunto no se ha
definido crédito alguno, como tampoco obra sentencia, en tal sentido téngase en
cuenta que, al tenor de las normas regulatorias de la cesión de derechos litigiosos,
esto es, de los artículos 1969 a 1972 del Código Civil son distante a los efectos del
artículo 653 del Código de Comercio.

Así mismo, con el fin de continuar el trámite procesal, de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 1 de artículo 317 del Código General del Proceso se requiere
a la parte actora a efectos de que en el término de treinta (30) días siguientes a la
notificación del presente proveído, proceda a notificar en debida forma al
demandado, bien sea por los lineamientos previstos en los artículos 291 y 292 del
C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar estas dos formas
de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00525-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018, a fin de
que se siga conociendo en ese estrado judicial.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00532-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Remítase el presente proceso a la OFICINA CIVIL DE EJECUCION
MUNICIPAL DE BOGOTÁ por cumplir con las exigencias de las Circulares
PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00548-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al escrito de cesión arrimado (pdf. 09) por la señora ARMY
JUDITH ESCANDÓN DE ROJAS, se le requiere para que proceda a aclarar e indicar
de manera precisa, si lo pretendido es la liquidación de crédito o derechos litigiosos,
atendiendo las actuaciones del proceso, esto por cuanto en este asunto no se ha
definido crédito alguno, como tampoco obra sentencia, en tal sentido téngase en
cuenta que, al tenor de las normas regulatorias de la cesión de derechos litigiosos,
esto es, de los artículos 1969 a 1972 del Código Civil son distante a los efectos del
artículo 653 del Código de Comercio.

Así mismo, con el fin de continuar el trámite procesal, de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 1 de artículo 317 del Código General del Proceso se requiere
a la parte actora a efectos de que en el término de treinta (30) días siguientes a la
notificación del presente proveído, proceda a notificar en debida forma al
demandado, bien sea por los lineamientos previstos en los artículos 291 y 292 del
C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar estas dos formas
de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya



Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00550-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Secretaría proceda a dar cumplimiento al auto de data 11 de octubre de 2022,
mediante el cual se ordenó remitir el expediente a la OFICINA DE EJECUCION por
cumplir con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE
2018.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00570-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al escrito de cesión arrimado (pdf. 09) por la señora ARMY
JUDITH ESCANDÓN DE ROJAS, se le requiere para que proceda a aclarar e indicar
de manera precisa, si lo pretendido es la liquidación de crédito o derechos litigiosos,
atendiendo las actuaciones del proceso, esto por cuanto en este asunto no se ha
definido crédito alguno, como tampoco obra sentencia, en tal sentido téngase en
cuenta que, al tenor de las normas regulatorias de la cesión de derechos litigiosos,
esto es, de los artículos 1969 a 1972 del Código Civil son distante a los efectos del
artículo 653 del Código de Comercio.

Así mismo, con el fin de continuar el trámite procesal, de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 1 de artículo 317 del Código General del Proceso se requiere
a la parte actora a efectos de que en el término de treinta (30) días siguientes a la
notificación del presente proveído, proceda a notificar en debida forma al
demandado, bien sea por los lineamientos previstos en los artículos 291 y 292 del
C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar estas dos formas
de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya



Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00578-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Secretaría proceda a dar cumplimiento al auto de data 17 de marzo de 2023,
mediante el cual se ordenó remitir el expediente a la OFICINA DE EJECUCION por
cumplir con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE
2018.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00599-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018, a fin de
que se siga conociendo en ese estrado judicial.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00601-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018, a fin de
que se siga conociendo en ese estrado judicial.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00602-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Remítase el presente proceso a la OFICINA CIVIL DE EJECUCION
MUNICIPAL DE BOGOTÁ por cumplir con las exigencias de las Circulares
PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00614-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Secretaría proceda a dar cumplimiento al auto de data 17 de marzo de 2023,
mediante el cual se ordenó remitir el expediente a la OFICINA DE EJECUCION por
cumplir con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE
2018.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00636-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al escrito de cesión arrimado (pdf. 07) por la señora ARMY
JUDITH ESCANDÓN DE ROJAS, se le requiere para que proceda a aclarar e indicar
de manera precisa, si lo pretendido es la liquidación de crédito o derechos litigiosos,
atendiendo las actuaciones del proceso, esto por cuanto en este asunto no se ha
definido crédito alguno, como tampoco obra sentencia, en tal sentido téngase en
cuenta que, al tenor de las normas regulatorias de la cesión de derechos litigiosos,
esto es, de los artículos 1969 a 1972 del Código Civil son distante a los efectos del
artículo 653 del Código de Comercio.

Así mismo, con el fin de continuar el trámite procesal, de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 1 de artículo 317 del Código General del Proceso se requiere
a la parte actora a efectos de que en el término de treinta (30) días siguientes a la
notificación del presente proveído, proceda a notificar en debida forma al
demandado, bien sea por los lineamientos previstos en los artículos 291 y 292 del
C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar estas dos formas
de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya



Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00638-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Secretaría proceda a dar cumplimiento al auto de data 07 de marzo de 2023,
mediante el cual se ordenó remitir el expediente a la OFICINA DE EJECUCION por
cumplir con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE
2018.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00650-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Secretaría proceda a dar cumplimiento al auto de data 09 de agosto de 2022,
mediante el cual se ordenó remitir el expediente a la OFICINA DE EJECUCION por
cumplir con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE
2018.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00714-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Secretaría proceda a dar cumplimiento al auto de data 26 de agosto de 2022,
mediante el cual se ordenó remitir el expediente a la OFICINA DE EJECUCION por
cumplir con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE
2018.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00728-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

En virtud de la solicitud que precede, se le recuerda al memorialista que el
Juzgado ya se pronunció respecto a las medidas cautelares mediante auto del 25 de
junio de 2021, las cuales fueron decretadas y comunicadas mediante el oficio circular
N ° 01285-21S a las entidades bancarias, así como también obran en el plenario las
respuestas emitidas por las entidades financieras a las cuales se les comunico tal
determinación.

Notifíquese y cúmplase,(2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00728-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Secretaría proceda a dar cumplimiento al auto de data 18 de noviembre de
2022, mediante el cual se ordenó remitir el expediente a la OFICINA DE
EJECUCION por cumplir con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE
2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase,(2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00740-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al escrito de cesión arrimado (pdf. 11) por la señora ARMY
JUDITH ESCANDÓN DE ROJAS, se le requiere para que proceda a aclarar e indicar
de manera precisa, si lo pretendido es la liquidación de crédito o derechos litigiosos,
atendiendo las actuaciones del proceso, esto por cuanto en este asunto no se ha
definido crédito alguno, como tampoco obra sentencia, en tal sentido téngase en
cuenta que, al tenor de las normas regulatorias de la cesión de derechos litigiosos,
esto es, de los artículos 1969 a 1972 del Código Civil son distante a los efectos del
artículo 653 del Código de Comercio.

Así mismo, con el fin de continuar el trámite procesal, de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 1 de artículo 317 del Código General del Proceso se requiere
a la parte actora a efectos de que en el término de treinta (30) días siguientes a la
notificación del presente proveído, proceda a notificar en debida forma al
demandado, bien sea por los lineamientos previstos en los artículos 291 y 292 del
C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar estas dos formas
de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00751-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018, a fin de
que se siga conociendo en ese estrado judicial.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00805-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018, a fin de
que se siga conociendo en ese estrado judicial.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00864-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Con el propósito de resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte
actora, en contra del auto del 03 de febrero de 2023, se advierte que el mismo se
mantendrá incólume, por las razones que a continuación se exponen.

Pues bien, como cuestión inaugural, debe decirse que el máximo órgano
constitucional mediante sentencia C-420 de 2020 estipulo el deber de garantizar el
principio de publicidad respecto de las notificaciones que se surten por medio de
correo electrónico, siendo así que debe existir constancia de apertura del correo o
cualquier medio que garantice esto, ello con el fin de que la parte pasiva tenga pleno
conocimiento de las actuaciones que se surten en su contra y en tal sentido pueda
ejercer su derecho de defensa.

A voces del Tribunal Superior de Bogotá1 “tiene como finalidad evitar la
vulneración del derecho de defensa, cuidando que la parte demandada se entere de
la existencia del proceso, de forma pertinente y oportuna, y pueda así ejercer sus
derechos dentro de la actuación procesal. Ahora, la Corte Suprema de Justicia, en
sentencia de 8 de noviembre de 1996 precisó que debe tenerse como finalidad
“…reparar la injusticia que implica haber adelantado un proceso a espaldas de quien
ha debido brindársele la oportunidad, bien sea mediante notificación personal, o
emplazamiento, de ejercer el derecho de defensa, o cuando menos de ser oído”.

En principio, cualquier irregularidad en torno a la notificación del
demandado podría dar lugar a que se incurra en nulidades. Sin embargo, es
necesario examinar cada caso en concreto para verificar si realmente se omitieron
requisitos esenciales dentro del trámite que busca enterar al demandado de la
existencia del proceso, o si por el contrario, el derecho de defensa sí se garantizó.”

Bajo tal tesitura, se itera una vez más el contenido del art.8° de la Ley 2213 de
2022: “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa
citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán
por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por
notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso

1 TSB Rad. 1100 1310 3006 2008 00457 01 del 7 de marzo de 2011, M.P. Germán Valenzuela Valbuena
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del destinatario al mensaje. Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando
exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de
nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto
en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso.”

Colorario de lo anterior, es obligatorio que el mandamiento de pago se
notifique debidamente a la parte pasiva a efectos de garantizar la publicidad y
contradicción que enmarcan el trámite judicial [Art.290 del CGP]; y, corresponde a
la parte actora asegurar su práctica, según las formas propias dispuestas por el
legislador [Arts.291 y ss., CGP]. Siendo así que en el evento en que la respectiva
notificación no pueda realizarse conforme lo estipula la Ley 2213 de 2022, la misma
se podrá realizar conforme lo prevé el artículo 291 y 292 de la Codificación Procesal
Colombiana, siendo así que el censor manifestó que la sola palabra “ENTREGADO”
daba cuenta que la pasiva tuvo conocimiento del proceso el cual se ejecuta en su
contra, y, si bien la parte actora remitió y allegó prueba del envió de la notificación
surtida, no allego la respectiva prueba de apertura del correo electrónico contentiva
de la notificación personal, de la cual el Despacho lograra colegir el debido
enteramiento de la misma, de manera que no hay razón alguna para acceder a la
revocatoria pretendida, máxime cuando, al mirar bien las cosas, no se avista que esta
determinación influya desfavorablemente a la parte recurrente, pues en todo caso,
cuenta con los términos respectivos para notificar en debida forma a su contraparte.

En mérito de lo expuesto, el JUEZ SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por
autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: NO REVOCAR el auto adiado 03 de febrero de 2023, conforme
lo decantado ut-supra.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

sccJUEZs

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00980-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

De cara a la documental allegada por el conciliador del Centro de Conciliación
Arbitraje y Amigable Composición ASEMGAS L.P (pdf. 20) mediante el cual se
emitió constancia de fracaso del proceso de negociación de deudas de persona
natural no comerciante iniciado por la aquí demandada, el Despacho pone en
conocimiento de las partes por el termino de cinco (5) días el escrito en mención,
para que procedan a realizar las manifestaciones que consideren pertinentes
frente al mismo, so pena de dar continuidad al trámite procesal respectivo.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9885390445364ef34c23d1494cc130665011c5630d1c7e3df716bd43f86fd1b2
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: reconvención No. 11001-4003-070-2021-01245-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos del artículo 82 del C.G. P,
Admítase la presente demanda de RECONVENCION DE PERTENENCIA POR
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIAADQUISITIVA DE DOMINIO que presenta
MARLEN PARRA GALINDO Y BRAYAN CAMILO AYA PARRA. en contra de
ANA ISABEL AYA DE TENJO Y LUIS EDUARDO TENJO CUELLAR (Q.E.P.D.) Y
HEREDEROS INDETERMINADOS. Y PERSONAS DETERMINADAS E
INDETERMINADAS respecto del inmueble identificado con folio de matrícula
inmobiliaria No. 50C – 1419069, el cual se tramitará por el procedimiento VERBAL
SUMARIO, de que trata el artículo 371 Y 375 siguientes del Código General del
Proceso.

2.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el
término legal de diez (10) días, para que pueda contestarla de conformidad con el
Art. 369 del CGP.

3. NOTIFICAR la presente decisión a las partes demandante y demandada,
por anotación en estado, en la forma y términos del inciso final del artículo 371, en
concordancia con el artículo 295 del Código General del Proceso.

4.- ORDENAR a la parte reconviniente la instalación de la valla de que trata
el numeral 7º del Artículo 375 del Código General del Proceso, cumpliendo con las
características allí denotadas. e- INDICAR que, una vez se instale la valla, deberá
aportar fotografías del inmueble, donde se evidencia la instalación de la misma,
conforme lo trata el numeral 7º del artículo 375 del Código General del Proceso

5 ORDENAR el emplazamiento de las Demás Personas que se crean con
derechos sobre el bien inmueble Por secretaría, inscríbase en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de
identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere, de
conformidad con el inciso 5º del artículo 108 del Código General del Proceso.

Una vez vencido el término de quince (15) días contados a partir de la fecha
de publicación de la información en dicho registro, ingrésese al Despacho para
continuar con el trámite correspondiente.

INSCRÍBASE la presente demanda en el folio de matrícula del inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C – 1419069. Ofíciese a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá zona respectiva.
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OFÍCIAR a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia

Nacional de Tierras (antes Incoder), a la Unidad Administrativa Especial de
Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi
(IGAC), lo anterior para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones
a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones, ello en atención al proceso de
PERTENENCIA que mediante el presente proveído se está admitiendo.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: reconvención No. 11001-4003-070-2021-01245-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales procesales, téngase en cuenta lo informado por el
apoderado de la parte demandante, respecto del requerimiento del auto anterior.

Una vez se encuentre notificado la demanda de reconvención se continuará
con el trámite de la demanda principal.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01466-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

De cara a la sustitución del poder allegado, se dispone reconocer personería
a la abogada sustituta HASBLEIDY DÍAZ GONZÁLEZ, como apoderada judicial
de la sociedad demandante PROTECSA S.A en los términos y para los fines de la
sustitución allegada.

En atención al escrito de solicitud de terminación del proceso obrante a pdf.
12 elevada por la Dra. HASBLEIDY DÍAZ GONZÁLEZ, advierte el despacho que
se cumplen los presupuestos previstos en el artículo 461 del C.G.P., para declarar la
terminación del proceso ejecutivo por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

En consecuencia, el Despacho DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO DE
MINIMA CUANTÍA a favor de PROTECSA S.A contra FREDDY ALEXANDER
PACHECO GOMEZ, ERIKA ANDREA PACHECO GOMEZ y JESUS ALFONSO
PACHECO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegados de
forma virtual, no hay lugar a ordenar su desglose.

CUARTO: No condenar en costas a las partes, por no encontrarse causadas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00043-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al escrito obrante a folio 204 elevado por el abogado NELSON
MAURICIO CASAS PINEDA endosatario en procuración de la parte demandante,
por lo que se cumple con las exigencias del artículo 461 del Código General del
Proceso, para resolver el escrito de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO de
MINIMA CUANTIA instaurado por BANCOLOMBIA S.A en contra de CAROL
MILEY SIERRA PACHÒN, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: como quiera que el titulo valor fue aportado de manera virtual
no hay lugar ordenar su desglose.

CUARTO: En caso de existir dineros consignados para el presente proceso se
ORDENA LA ENTREGA a la parte demandada, siempre y cuando no haya solicitud
de embargo de remanentes.

QUINTO: Sin condena de costas.

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00185-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al escrito obrante a folio 112 elevado por el abogado YURLEY
VARGAS MENDOZA como apoderada judicial de la parte demandante, por lo que
se cumple con las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, para
resolver el escrito de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO de
MINIMA CUANTIA instaurado por la FUNDACIÓN DE LA MUJER
COLOMBIA S.A. , en contra de ANA ARGELIA MUÑOZ BAREÑO, por PAGO
TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: como quiera que el titulo valor fue aportado de manera virtual
no hay lugar ordenar su desglose.

CUARTO: En caso de existir dineros consignados para el presente proceso se
ORDENA LA ENTREGA a la parte demandada, siempre y cuando no haya solicitud
de embargo de remanentes.

QUINTO: Sin condena de costas.

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00489-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Se NIEGA la solicitud de medida cautelar, en virtud que el Despacho ya se
pronunció al respecto mediante auto adiado Veintinueve (29) de abril del dos mil
veintidós (2022).

“. DECRETAR el EMBARGO y posterior RETENCION de la quinta parte (1/5)
de lo que exceda del Salario Mínimo u otro emolumento que perciba el demandado
GERMAN CASTELLANOS”.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00489-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

No se tiene en cuenta la documental de notificación allegada, en virtud que,
revisada la misma, se indicó de manera incompleta el nombre del Juzgado, nótese:

En tal sentido, se requiere a la parte demandante, para que efectué en debida
forma, asegurándose de acreditar mediante certificado de la empresa de mensajería
certificación el acuse de recibido y /o abierto en la bandeja de entrada del receptor,
lo anterior en cumplimiento a las exigencias del articulo 8 Ley 2213 de 2022 y la
sentencia de tutela C-420 DE 2020( Constancia de apertura del correo o cualquier otro
medio que garantice esto) así como también el acuse de recibido que trata el  artículo
20 de la Ley 527 de 1999. SO PENA de no tener en cuenta las notificaciones.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00640-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Se niega la solicitud elevada por la apoderada JESSICA ALEJANDRA PARDO
MORENO (pdf.09) en cuanto a la renuncia al poder que le fuera conferido, toda vez
que en el presente asunto la togada no fue reconocida para actuar en representación
de la actora.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00648-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta el escrito allegado por el
togado ALBERTO MARQUEZ ARIAS en calidad de apoderado judicial de la parte
pasiva, a quien el Despacho le reconoce personería para actuar, en los términos del
poder conferido.

Se pone en conocimiento de la parte actora, la solicitud de terminación del
proceso por pago total de la obligación, allegada por la parte pasiva, para que dentro
del término de cinco (5) días se pronuncie al respecto.

Notifíquese y cúmplase,

GLEND
A LETICIA MOYA MOYA

JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00651-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la documental que precede, se DISPONE:

PRORROGAR la suspensión del proceso con fundamento al artículo 161 del
Código General del Proceso, por el término de ocho (8) meses, contados a partir de
la fecha de presentación de la solicitud.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00844-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Téngase en cuenta que la parte actora dio cumplimiento al requerimiento
efectuado por este estrado judicial mediante auto adiado 06 de diciembre de 2023,
así entonces, advierte el despacho que se cumplen los presupuestos previstos en el
artículo 461 del C.G.P., para declarar la terminación del proceso ejecutivo por PAGO
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

Por lo anterior, el Despacho DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO DE
MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO DE BOGOTÁ contra CARLOS
ERNESTO GUZMAN MANCILLA.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de
forma virtual, no hay lugar a ordenar su desglose.

CUARTO: No condenar en costas a las partes, por no encontrarse causadas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO: Verbal Sumario No. 11001-4003-070-2022-01259-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil Veinticuatro (2024)

Decide el despacho lo que en derecho corresponda respecto a las
excepciones previas, presentada Mediante RECURSO DE REPOSICION por
DIANA CAROLINA MANTILLA FLOREZ, actuando en mi calidad de
apoderada del CONJUNTO RESIDENCIAL OCARINAS PROPIEDAD
HORIZONTAL, demandada en el presente asunto contra el auto admisorio de
fecha Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023.

Propone la pasiva mediante recurso las excepciones previas
denominadas, ausencia de requisito de procedibilidad, ineptitud de la
demanda y juramento estimatorio no cumple con los requisitos del articulo
206 del C.G.P”

CONSIDERACIONES

Las excepciones previas que en forma taxativa contempla el artículo 100
del Código General del Proceso, ya en diversas oportunidades se ha dicho,
constituyen verdaderos impedimentos procesales y como tales han de referirse
es al procedimiento, no a la cuestión de fondo pues tienen como finalidad
controlar los presupuestos del proceso y dejarlo regularizado desde el
comienzo, a fin de evitar en lo posible nulidades posteriores o sentencias
inhibitoria.

Sea lo primero precisar que las excepciones previas son taxativas con
fundamento en el artículo 100 C.G.P, por tanto, El Despacho inicia con el
estudio de la exceptiva denominada -NO CUMPLIDO El REQUISITO DE
PROCEDIBILIDAD-, para que, solo en caso de que aquella resulte impróspera,
proceder con el pronunciamiento de la defensa subsiguiente.

La inepta demanda específicamente hace referencia a la ausencia de los
requisitos formales establecidos en la ley, los cuales se contemplan en los
artículos 82 y 84 del Código General. La primera cita normativa describe cuáles
son las indicaciones que debe contener el libelo genitor necesarios para la
identificación de las partes, así como los supuestos de hecho y derecho, las
pretensiones de la demanda, las pruebas solicitadas, la clase de proceso y la
cuantía del mismo; en tanto, el segundo supuesto normativo hace referencia a
los documentos que deben acompañarse con la demanda, necesarios para
demostrar la existencia y legitimación de las partes, la legalidad del
apoderamiento y las pruebas esgrimidas en el libelo.
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Fundamenta esta defensa el demandado que el presente asunto carece
del presupuesto formal atinente a la conciliación extrajudicial como requisito
de procedibilidad, dispuesta en el artículo 38 de la Ley 640 de 2001, por cuanto
no existe congruencia entre el contenido de la solicitud de conciliación y lo
solicitado en la presente demanda y no se citó a la audiencia a todos los
demandados, así como tampoco se indicó no se expresó una estimación
razonada de la cuantía ni por lo menos una cifra.

En efecto, reza el artículo 38 de la Ley 640 de 2001 dispone que, si la
materia de que se trata es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho
como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la
especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos

Al revisar el plenario, se advierte que el presente asunto es de aquellos
de naturaleza conciliable, y obra en los anexos de la demanda la constancia de
no acuerdo entre las partes del 7 de junio de 2022 cuyos convocados fueron los
representantes legales del CONJUNTO RESIDENCIAL OCARINAS
PROPIEDAD HORIZONTAL a través de la abogada DIANA CAROLINA
MANTILLA FLOREZ, por lo que, se encuentra cumplido dicho requisito para
ser viable la admisión de la presente demanda, advirtiendo, que no resulta
viable los aspectos de inconformidad  expuesto por la demandada respecto del
contenido del escrito de conciliación, el cual correspondía exponerlos en esa
instancia.

De otra parte, frente a juramento estimatorio, dispone el primer inciso
del Art. 206 del C. G. del P.: “Quien pretenda el reconocimiento de una
indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo
razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente,
discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto
mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado
respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique razonadamente la
inexactitud que se le atribuya a la estimación”. Pese a la inconformidad que
le genera el reclamo de la demandada, la argumentación que soporta la
objeción efectuada no se acompasa con lo dispuesto en la norma, dado que no
precisa la inexactitud que le atribuye, de ahí que se imponga su rechazo.

.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, el JUZGADO SETENTA

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en el
JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE esta Ciudad

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR INFUNDADA la excepción previa denominada
NO CUMPLIDO EL REQUISITO DEL PROCEDIBILIDAD- y el JURAMENTO
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ESTIMATORIO NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 206
DEL C.G.P. formulada por la demandada, bajo los presupuestos expuesto en
la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO.: como quiera que la parte demandada ya dio contestación y
propuso excepciones de mérito y de la misma se encuentra descorrido el
traslado por celeridad y economía procesal, por secretaría, contabilícese el
termino restante con que cuenta la demandada para contestar y vencido
ingrese las diligencias al Despacho para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb6bb0f13f7e02d1ff752988d1e5376c75a60a9bd2648677bd689e8464b6db18
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01259-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el CONJUNTO
RESIDENCIAL OCARINAS PROPIEDAD HORIZONTAL representado por el
señor CARLOS ALBERTO RAMÍREZ y la demandada DIANA CAROLINA
MANTILLA se encuentran notificados del auto admisorio adiado conforme las
prescripciones del articulo 8 Ley 2213 de 2022, quien dentro del término a través de
apoderada judicial contestó la demanda y propuso recurso de reposición.

Reconocer personería jurídica a la abogada DIANA CAROLINA MANTILLA
FLOREZO como apoderada judicial del citado demandado

Como quiera que se encuentra surtido el traslado del recurso de reposición e
integrado el contradictorio, se procede en auto separado efectuar pronunciamiento
al respecto.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73b54cda1660a8b80c57c77f5e5555488256ff169cb20d83986ceb14a98a30d0
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2022-01479-00 

Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al escrito obrante a folio 61-62 elevado por el abogado SONIA 

FAJARDO FORERO, en calidad de Representante Legal de la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA KONRAD LORENZ de la parte demandante, respecto de la 

terminación del proceso de restitución de inmueble por haberse cumplido la entrega 

del mismo, en consecuencia, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 

KONRAD LORENZ, contra de ANDRÉS MARTÍN TAPIAS, por haberse 

efectuado la entrega del bien objeto de restitución. 

SEGUNDO:  como quiera que el contrato fue aportado de manera virtual no 

hay lugar ordenar su desglose.   

TERCERO: Sin condena de costas. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los 

dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso. 
 

Notifíquese y cúmplase, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024 

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 075aaa4d814e915b0b617050dab714c345d98611f3d5182487a0309c0b85d68c

Documento generado en 19/01/2024 03:03:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



42

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01636-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora (pdf.
11), se ORDENA REQUERIR a las entidades financieras BANCO AV VILLAS,
BANCOLOMBIA, BBVA, BOGOTÁ y POPULAR, para que en el término de tres
(3) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, informen al despacho
cual fue el trámite dado al oficio N°02221-22S del 12 de diciembre de 2022, mediante
el cual se comunicó el DECRETO de EMBARGO y RETENCION de los dineros que
se llegaren a depositar a nombre de la demandada MERCEDES BUITRAGO
GALVIS.

Secretaría proceda de conformidad, realizando las advertencias de ley.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01636-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la notificación personal de
que trata el artículo 291 del C. G. del P., surtida a la pasiva.

No obstante, conforme lo anterior, la parte actora proceda a notificar a la
misma a la dirección física registrada en el escrito introductor, conforme lo previsto
en el artículo 292 ibídem, allegando las constancias respectivas.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01657-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al escrito obrante a folio 61-62 elevado por el abogado ALFREDO
SOTELO HERNANDEZ apoderado judicial de la parte demandante, respecto de la
terminación del proceso de restitución de inmueble por haberse cumplido la entrega
del mismo, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso RESTITUCIÓN DE
INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por REDY ALEXANDER BURGOS
FIRAVITOBA Y ROSALBA SANTIAGO SUAREZ contra JAIRO BONILLA
JIMENEZ Y ANDRES BONILLA VELASCO por haberse efectuado la entrega del
bien objeto de restitución.

SEGUNDO: como quiera que el contrato fue aportado de manera virtual no
hay lugar ordenar su desglose.

TERCERO: Sin condena de costas.

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01767-00 

Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se RECHAZA por improcedente el recurso de reposición contra el auto de 

seguir adelante la ejecución en fecha Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés 

(2023), por cuanto, el mencionado no es objeto de recurso conforme lo dispone el 

inciso 2 artículo 440 del Código General del Proceso. “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, 

el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado”. 

 

No obstante, y sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con el artículo 286 

del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

CORREGIR el inciso segundo del auto Dieciséis (16) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), indicando que el nombre de la demandada corresponde a HEIDY 

ROCIO PINZON GUERRERO y no como allí se indicó. En lo demás se mantiene 

incólume. Este auto hace parte integral del que ordenó seguir la ejecución. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01771-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Aclare e indique de manera precisa, si lo pretendido es la liquidación de
crédito o derechos litigiosos, atendiendo las actuaciones del proceso, esto por cuanto
en este asunto no se ha definido crédito alguno, téngase en cuenta que, al tenor de
las normas regulatorias de la cesión de derechos litigiosos, esto es, de los artículos
1969 a 1972 del Código Civil son distante a los efectos del artículo 653 del Código de
Comercio.

Asi mismo, con el fin de continuar el trámite procesal, se requiere a la parte
actora, a fin de que surta la notificación al demandado, con observancia de la norma
vigente dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, SO
PENA de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01806-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba
la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado en favor de la parte
demandante en la suma de $480.000,oo m/cte.

En firme el presente proveído, secretaría ingrese el expediente al Despacho
para proceder de conformidad frente al mandamiento de pago y medidas cautelares
solicitadas.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-02095-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al informe secretarial que antecede, como quiera que las partes no
objetaron la liquidación de crédito aportada por el extremo demandante visible a
folio 310-311, de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se
aprueba en los siguientes términos:

Téngase como valor de la liquidación la suma de QUINCE MILLONES
QUINIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS CON SEIS
CENTAVOS M/CTE ($15.519.720.06 MCTE )

Se APRUEBA a la liquidación de costas practicada por la Secretaría del
Despacho, visible a folio 315 del plenario, en la suma de: SEISCIENTOS MIL
PESOS M/CTE ($600.000,00 M/CTE)

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-02105-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al informe secretarial que antecede, como quiera que las partes no
objetaron la liquidación de crédito aportada por el extremo demandante visible a
folio 569-570, de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se
aprueba en los siguientes términos:

Téngase como valor de la liquidación la suma de SIES MILLONES
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y
SEIS PESOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($6’594.486,55).

Se APRUEBA a la liquidación de costas practicada por la Secretaría del
Despacho, visible a folio 574 del plenario, en la suma de: TRESCIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($350.000,00 M/CTE)

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-02163-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Aclare e indique de manera precisa, si lo pretendido es la liquidación de
crédito o derechos litigiosos, atendiendo las actuaciones del proceso, esto por cuanto
en este asunto no se ha definido crédito alguno, téngase en cuenta que, al tenor de
las normas regulatorias de la cesión de derechos litigiosos, esto es, de los artículos
1969 a 1972 del Código Civil son distante a los efectos del artículo 653 del Código de
Comercio.

Asi mismo, con el fin de continuar el trámite procesal, se requiere a la parte
actora, a fin de que surta la notificación al demandado, con observancia de la norma
vigente dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, SO
PENA de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-02169-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Aclare e indique de manera precisa, si lo pretendido es la liquidación de
crédito o derechos litigiosos, atendiendo las actuaciones del proceso, esto por cuanto
en este asunto no se ha definido crédito alguno, téngase en cuenta que, al tenor de
las normas regulatorias de la cesión de derechos litigiosos, esto es, de los artículos
1969 a 1972 del Código Civil son distante a los efectos del artículo 653 del Código de
Comercio.

Asi mismo, con el fin de continuar el trámite procesal, se requiere a la parte
actora, a fin de que surta la notificación al demandado, con observancia de la norma
vigente dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, SO
PENA de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00165-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Encontrándose el presente proceso al Despacho a fin de resolver sobre la
admisión de la presente demanda, se advierte que a la parte demandante que el
Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), se le requirió para que en
el término de cinco (05) días subsanara la demanda, término que culminó sin ningún
pronunciamiento de parte del extremo demandante, motivo por el cual se,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda teniendo en cuenta que no se
dio cumplimiento estricto al auto inadmisorio dentro del término legal
correspondiente.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Devuélvanse los anexos y el título base de ejecución, si lo
hubiere, sin necesidad de desglose.

CUARTO: Déjense las constancias del caso

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00296-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Subsanada la demanda en legal forma y CONSIDERANDO que el documento
arribado constituye una obligación clara, expresa y actualmente exigible, así como
se cumplen los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado, RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA a favor de DANIELA ALEJANDRA PIEDRAHITA
ARANGO contra FALABELLA DE COLOMBIA S.A. por las siguientes sumas:

Respecto del Contrato de Transacción N°180851:

a. Por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS
($299.990,oo) M/CTE por la obligación debidamente instrumentada en el título valor
base de la acción, junto con los intereses civiles liquidados sobre el capital anterior,
a la tasa del  6% anual con fundamento en el artículo 1617 del Código Civil, desde el
08 de mayo de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

b. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso,
se reconoce personería al estudiante del consultorio jurídico de la Universidad del
Rosario CRISTIAN DAVID HERRERA SANTAMARIA apoderado judicial de la
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio
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Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00863-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al escrito obrante a folio 204 elevado por el abogado CRISTIAN
CAMILO VILLAMARIN CASTRO apoderado judicial de la parte demandante, por
lo que se cumple con las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso,
para resolver el escrito de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO de
MINIMA CUANTIA instaurado por INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S.
contra DIANA ELIZABETH VEGA OLIVEROS, por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACION.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: como quiera que el titulo valor fue aportado de manera virtual
no hay lugar ordenar su desglose.

CUARTO: En caso de existir dineros consignados para el presente proceso se
ORDENA LA ENTREGA a la parte demandada, siempre y cuando no haya solicitud
de embargo de remanentes.

QUINTO: Sin condena de costas.

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cdc7b6f3220d3dd8c5947d6207c48f91e10c026fcdaae3b816a6557542543140
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2023-01283-00 

Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al escrito obrante a folio 111 elevado por la profesional del 

derecho SONIA MARTINEZ ROMERO apoderada judicial de la parte demandante, 

por lo que se cumple con las exigencias del artículo 461 del Código General del 

Proceso, para resolver el escrito de terminación, en consecuencia, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO de 

MINIMA CUANTIA instaurado por SYSTEMGROUP S.A.S. OLL contra DEL 

TORO MILTON, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del 

Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda. 

TERCERO: como quiera que el titulo valor fue aportado de manera virtual 

no hay lugar ordenar su desglose.   

CUARTO: En caso de existir dineros consignados para el presente proceso se 

ORDENA LA ENTREGA a la parte demandada, siempre y cuando no haya solicitud 

de embargo de remanentes. 

QUINTO: Sin condena de costas. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los 

dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso. 
 

Notifíquese y cúmplase, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024 

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01319-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de BANCO DE BOGOTÀ S.A. contra MILLER ARLEY
BENITO MEDINA, para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el
escrito de la demanda.

PAGARE

1. Por la suma de CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA
Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO PESOS ($40.866.391,00 MCTE). por
concepto de saldo de capital del pagaré adosado en la demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, desde el 24 de junio de 2023 y hasta el momento
en que se verifique el pago total de la obligación.

3. Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y
SIETE MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($3.757.318,00 MCTE). por
concepto de interés de plazo calculados desde 13 de diciembre de 2022 hasta el 23 de
junio de 2023.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al profesional del derecho ANDRÈS ARTURO PACHECO AVILA,
como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los fines del
poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
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abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42fa8123611a0bddf4160cf6ce16eaaf52a1ffa7044437f9de1a3834c724c3ed
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01321-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Subsanada la demanda y una vez revisadas a detalle las diligencias y como
quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84,
85 y siguientes del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado,
RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de la AGENCIA DE ADUANAS BANADUANA S.A.S. contra
la sociedad UNIMAS EXPORTADORA E IMPORTADORA SAS, para el pago de
las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

FACTURAS

1. Por la suma de UN MILLON CIENTO TRECE MIL TRESCIENTOS
SESENTA Y CUATRO PESOS ($ 1.113.364,00), por capital correspondiente a la
Factura electrónica No. BAEE 8466

2. Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS VENTIUN MIL
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS ($3.721.340,00) por capital, correspondiente
al Certificado E-7712.

3. Por la suma de UN MILLON CIENTO DIEX MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y SEIS PESOS ($1.110.746,00), por capital correspondiente a la
Factura electrónica No. BAEE 8712.

4. por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
CIENTO TRECE PESOS M.L. ($ 2.386.113,00) por capital, correspondiente al
Certificado E-7969,

5. Por la suma de DOSCIDENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS
SESENTA Y DOS PESOS M.L ($272.962,00) por capital, correspondiente al
Certificado E-8264

6. Por la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS SENTA Y DOS PESOS M.L. ($744.762,00) por capital,
correspondiente al Certificado E-8265.

7. Por la suma de UN MILLON CIENTO DIEZ MIL QUINIENTOS OCHO
PESOS M.L. ($ 1.110.508,00), por capital correspondiente a la Factura electrónica
No. BAEE 9037, y los gatos reembolsables notificados con la misma,
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8. Por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS SETETA Y SIETE
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M.L. ($ 3.377.385,00) por
capital, correspondiente al Certificado E-8266.

9. Por la suma de UN MILLON CIENTO NUEVE MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y SEISPESOS M.L. ($1.109.556,00), por capital correspondiente a la
Factura electrónica No. BAEE9196,

10.Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M.L. (3.406.743,00) por capital,
correspondiente al Certificado E-8587.

10. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde que se hizo exigible cada una y hasta el momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada MAIRA BEATRIZ SANCHEZ DEVENISH, como
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01417-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Subsanada la demanda y una vez revisadas a detalle las diligencias y como
quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84,
85 y siguientes del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado,
RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PROFESIONALES
ASOCIADOS COOPROFESIONALES LTDA, en Liquidación, contra
HERNANDO DIAS TORRES, para el pago de las sumas liquidadas que se
relacionan en el escrito de la demanda.

Letra de cambio

1. Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000,00 MCTE).
por concepto de capital contenido en la LETRA DE CAMBIO adosado en la demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, desde el 31 de julio de 2021 y hasta el momento
en que se verifique el pago total de la obligación.

3. Por la suma de los intereses de plazo liquidados desde el 2 de marzo de
2020 a 4 de mayo de 2020.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al profesional del derecho JAIR ANDRÈS IBATA ACUÑA como
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
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122

abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ce171913b887d835ee729ac18e96c39cf9761bef319c98dd4cf78403136054e
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01457-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Encontrándose el presente proceso al Despacho a fin de resolver sobre la
admisión de la presente demanda, se advierte que a la parte demandante que el
Diecisiete (17) de octubre de dos mil Veintitrés (2023), se le requirió para que en el
término de cinco (05) días subsanara la demanda, término que culminó sin ningún
pronunciamiento de parte del extremo demandante, motivo por el cual se,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda teniendo en cuenta que no se
dio cumplimiento estricto al auto inadmisorio dentro del término legal
correspondiente.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos y el título base de ejecución, si lo
hubiere, sin necesidad de desglose.

TERCERO: Déjense las constancias del caso

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d27afa27d714167b4e1e14bdfb23a821bcec9bf454046e4fdadbcef7aff3cb30
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01487-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al informe secretarial que antecede, y en virtud de lo reglado por
el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto que libro orden de
pago adiado Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023, en el sentido
de indicar que se cometió un yerro en el número del pagaré 2310099511 siendo
correcto el número 2310100511.

Notifíquese este auto a la parte demandada por estado como quiera que ya se
encuentra notificado.

De otra parte, para todos los efectos legales téngase en cuenta que e la
empresa MAQUINAS Y HERRAMIENTAS DE COLOMBIA se encuentra
notificado del mandamiento de pago de fecha Veinticuatro (24) de noviembre de
dos mil veintitrés (2023), a través de apoderado judicial por conducta concluyente
de conformidad con el artículo 301 del Código General del Proceso (fl.68),

Por secretaria contabilice los términos del inciso 2 del artículo 301 del G.G.P
para la contestación de la demanda.

Se reconoce personería al abogado CARLOS EMIR SILVA como apoderado
judicial del demandado en los términos y efectos del poder conferido visible a folio
68 del plenario.

Vencido el término para la contestación el Despacho se pronunciará frente al recurso
de reposición presentado, por secretaría córrase traslado del mismo.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01487-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la solicitud que precede, se DISPONE:

Fijar caución a la parte demandada por el valor actual de la ejecución
aumentada en un cincuenta por ciento (50%), correspondiente a TREINTA Y TRES
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y
SEIS PESOS MCTE ($33.397.296,00), conforme lo preceptuado por el artículo 602 Y
603 del C.G.P., para evitar que se practiquen embargos y secuestros solicitados por
el ejecutante o solicitar el levantamiento de los practicados. La caución deberá
prestarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de este auto

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01491-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Encontrándose el presente proceso al Despacho a fin de resolver sobre la
admisión de la presente demanda, se advierte que a la parte demandante que el
Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), se le requirió para que
en el término de cinco (05) días subsanara la demanda, término que culminó sin
ningún pronunciamiento de parte del extremo demandante, motivo por el cual se,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda teniendo en cuenta que no se
dio cumplimiento estricto al auto inadmisorio dentro del término legal
correspondiente.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos y el título base de ejecución, si lo
hubiere, sin necesidad de desglose.

TERCERO: Déjense las constancias del caso

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01527-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Encontrándose el presente proceso al Despacho a fin de resolver sobre la
admisión de la presente demanda, se advierte que a la parte demandante que el
Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), se le requirió para que
en el término de cinco (05) días subsanara la demanda, término que culminó sin
ningún pronunciamiento de parte del extremo demandante, motivo por el cual se,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda teniendo en cuenta que no se
dio cumplimiento estricto al auto inadmisorio dentro del término legal
correspondiente.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos y el título base de ejecución, si lo
hubiere, sin necesidad de desglose.

TERCERO: Déjense las constancias del caso

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01557-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Encontrándose el presente proceso al Despacho a fin de resolver sobre la
admisión de la presente demanda, se advierte que a la parte demandante que el
Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), se le requirió para que
en el término de cinco (05) días subsanara la demanda, término que culminó sin
ningún pronunciamiento de parte del extremo demandante, motivo por el cual se,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda teniendo en cuenta que no se
dio cumplimiento estricto al auto inadmisorio dentro del término legal
correspondiente.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos y el título base de ejecución, si lo
hubiere, sin necesidad de desglose.

TERCERO: Déjense las constancias del caso

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01629-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Encontrándose el presente proceso al Despacho a fin de resolver sobre la
admisión de la presente demanda, se advierte que a la parte demandante que el
Siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), se le requirió para que en el
término de cinco (05) días subsanara la demanda, término que culminó sin ningún
pronunciamiento de parte del extremo demandante, motivo por el cual se,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda teniendo en cuenta que no se
dio cumplimiento estricto al auto inadmisorio dentro del término legal
correspondiente.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos y el título base de ejecución, si lo
hubiere, sin necesidad de desglose.

TERCERO: Déjense las constancias del caso

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01655-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Encontrándose el presente proceso al Despacho a fin de resolver sobre la
admisión de la presente demanda, se advierte que a la parte demandante que el
Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), se le requirió para que
en el término de cinco (05) días subsanara la demanda, término que culminó sin
ningún pronunciamiento de parte del extremo demandante, motivo por el cual se,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda teniendo en cuenta que no se
dio cumplimiento estricto al auto inadmisorio dentro del término legal
correspondiente.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos y el título base de ejecución, si lo
hubiere, sin necesidad de desglose.

TERCERO: Déjense las constancias del caso

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01665-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Encontrándose el presente proceso al Despacho a fin de resolver sobre la
admisión de la presente demanda, se advierte que a la parte demandante que el
Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), se le requirió para que
en el término de cinco (05) días subsanara la demanda, término que culminó sin
ningún pronunciamiento de parte del extremo demandante, motivo por el cual se,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda teniendo en cuenta que no se
dio cumplimiento estricto al auto inadmisorio dentro del término legal
correspondiente.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos y el título base de ejecución, si lo
hubiere, sin necesidad de desglose.

TERCERO: Déjense las constancias del caso

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01679-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Encontrándose el presente proceso al Despacho a fin de resolver sobre la
admisión de la presente demanda, se advierte que a la parte demandante que el
Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), se le requirió para que
en el término de cinco (05) días subsanara la demanda, término que culminó sin
ningún pronunciamiento de parte del extremo demandante, motivo por el cual se,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda teniendo en cuenta que no se
dio cumplimiento estricto al auto inadmisorio dentro del término legal
correspondiente.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos y el título base de ejecución, si lo
hubiere, sin necesidad de desglose.

TERCERO: Déjense las constancias del caso

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01693-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Encontrándose el presente proceso al Despacho a fin de resolver sobre la
admisión de la presente demanda, se advierte que a la parte demandante que el
Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), se le requirió para que en el
término de cinco (05) días subsanara la demanda, término que culminó sin ningún
pronunciamiento de parte del extremo demandante, motivo por el cual se,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda teniendo en cuenta que no se
dio cumplimiento estricto al auto inadmisorio dentro del término legal
correspondiente.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos y el título base de ejecución, si lo
hubiere, sin necesidad de desglose.

TERCERO: Déjense las constancias del caso

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f4aecb6cfa5a51bc6f25789dd10bea95a89b7637c4999cb35653f0731daf013
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01715-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Encontrándose el presente proceso al Despacho a fin de resolver sobre la
admisión de la presente demanda, se advierte que a la parte demandante que el
Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), se le requirió para que en el
término de cinco (05) días subsanara la demanda, término que culminó sin ningún
pronunciamiento de parte del extremo demandante, motivo por el cual se,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda teniendo en cuenta que no se
dio cumplimiento estricto al auto inadmisorio dentro del término legal
correspondiente.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos y el título base de ejecución, si lo
hubiere, sin necesidad de desglose.

TERCERO: Déjense las constancias del caso

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea32d8a62ca1de5b0a007e876824716fb67861285af83a0d4b829a430a1eb5bd
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01721-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Encontrándose el presente proceso al Despacho a fin de resolver sobre la
admisión de la presente demanda, se advierte que a la parte demandante que el
Trece 13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), se le requirió para que en el
término de cinco (05) días subsanara la demanda, término que culminó sin ningún
pronunciamiento de parte del extremo demandante, motivo por el cual se,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda teniendo en cuenta que no se
dio cumplimiento estricto al auto inadmisorio dentro del término legal
correspondiente.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos y el título base de ejecución, si lo
hubiere, sin necesidad de desglose.

TERCERO: Déjense las constancias del caso

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dffeb105cbc0823abfbbe63d51411e622e8ba9185749e1a1545f2132e02c0d2f

Documento generado en 19/01/2024 03:05:10 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01733-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Encontrándose el presente proceso al Despacho a fin de resolver sobre la
admisión de la presente demanda, se advierte que a la parte demandante que el
Trece 13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), se le requirió para que en el
término de cinco (05) días subsanara la demanda, término que culminó sin ningún
pronunciamiento de parte del extremo demandante, motivo por el cual se,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda teniendo en cuenta que no se
dio cumplimiento estricto al auto inadmisorio dentro del término legal
correspondiente.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos y el título base de ejecución, si lo
hubiere, sin necesidad de desglose.

TERCERO: Déjense las constancias del caso

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06c5371b6ae6cabea7bf58d08d7fdb2f5872b84bea837d4d281dd92720d91928

Documento generado en 19/01/2024 03:05:14 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01782-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

En razón a la solicitud de terminación allegada por la parte demandante (pdf.
03) como quiera que la causal invocada para la restitución, según se refiere, se
encuentra superada, el Despacho, dispone:

PRIMERO: TERMINAR el proceso de RESTITUCION DE TENENCIA por
haberse superado la causal para la restitución, esto es, por CARENCIA ACTUAL
DEL OBJETO DE LA ACCIÓN, conforme lo esbozado.

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, dejándose las constancias de rigor.

TERCERO: Sin costas, por no aparecer causadas.

CUARTO: No hay lugar a la devolución de la demanda, toda vez que se
tramitó de manera virtual.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e0cd68b7e681fb41fbc361af87febfc209ea79c64a2e07aeb36286790853f3a
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01804-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la actuación, se observa que la parte demandante no subsano la
demanda conforme lo ordenado en el auto inadmisorio adiado 29 de noviembre de
2023, por lo que el Despacho con apoyo de lo reglado en el artículo 90 del C. G del
P., dispondrá su rechazo.

En mérito de lo expuesto se RESUELVE:

1. RECHAZAR la demanda por las razones expuestas.

2. Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de forma virtual,
no hay lugar a ordenar su desglose.

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del Juzgado
y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 49481bb047272046698171e8c62949ca6b2d2dc76a40a7bcc583764045b3b2fb

Documento generado en 19/01/2024 03:05:22 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01860-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la actuación, se observa que la parte demandante no subsano la
demanda conforme lo ordenado en el auto inadmisorio adiado 07 de diciembre de
2023, por lo que el Despacho con apoyo de lo reglado en el artículo 90 del C. G del
P., dispondrá su rechazo.

En mérito de lo expuesto se RESUELVE:

1. RECHAZAR la demanda por las razones expuestas.

2. Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de forma virtual,
no hay lugar a ordenar su desglose.

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del Juzgado
y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5cd7f10bdbb5841734ddb58e4a1bb95f7ebe8926d87016519849d44dc01e5750

Documento generado en 19/01/2024 03:05:27 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01868-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la actuación, se observa que la parte demandante no subsano la
demanda conforme lo ordenado en el auto inadmisorio adiado 07 de diciembre de
2023, por lo que el Despacho con apoyo de lo reglado en el artículo 90 del C. G del
P., dispondrá su rechazo.

En mérito de lo expuesto se RESUELVE:

1. RECHAZAR la demanda por las razones expuestas.

2. Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de forma virtual,
no hay lugar a ordenar su desglose.

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del Juzgado
y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43c8bdcb4bd3a49744064cc299dd4494ca4bbbee2e76d49ba0b0761b16c66324
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01876-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la actuación, se observa que la parte demandante no subsano la
demanda conforme lo ordenado en el auto inadmisorio adiado 12 de diciembre de
2023, por lo que el Despacho con apoyo de lo reglado en el artículo 90 del C. G del
P., dispondrá su rechazo.

En mérito de lo expuesto se RESUELVE:

1. RECHAZAR la demanda por las razones expuestas.

2. Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de forma virtual,
no hay lugar a ordenar su desglose.

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del Juzgado
y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8348e70547a8346856f4885b3bebf20e507ff8cb8b5d174804c6143e653bf45c

Documento generado en 19/01/2024 03:05:35 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01878-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la actuación, se observa que la parte demandante no subsano la
demanda conforme lo ordenado en el auto inadmisorio adiado 12 de diciembre de
2023, por lo que el Despacho con apoyo de lo reglado en el artículo 90 del C. G del
P., dispondrá su rechazo.

En mérito de lo expuesto se RESUELVE:

1. RECHAZAR la demanda por las razones expuestas.

2. Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de forma virtual,
no hay lugar a ordenar su desglose.

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del Juzgado
y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: beffe621aa0436d94fa799f512c45bb9d6ee1a5b553721c1ac02602cdca930d1
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01883-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de CLAUDIA YANED BARRERA PÉREZ CONTRA:
JOVANNI VARGAS RAMÍREZ, para el pago de las sumas liquidadas que se
relacionan en el escrito de la demanda.

Letra de cambio

1. Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000,00 MCTE).
por concepto de capital contenido en la LETRA DE CAMBIO adosado en la demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, desde el 1 de junio de 2021 y hasta el momento
en que se verifique el pago total de la obligación.

3. Por la suma de los intereses de plazo liquidados desde el 30 de julio de
2021 a 31 de mayo de 2021.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (1)
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GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c705c0c58941702bc49be8534ffbeda599b30f99310ad7893c495a3bbe9db996
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01893-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de COBRANDO S.A.S, en contra de GARCIA REYES
CARLOS ALBERTO para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el
escrito de la demanda.

PAGARE. 05900481800100382

1. Por la suma de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE MIL CINCUENTA PESOS ($15.659.050,00 MCTE). por concepto de capital
del pagaré adosado en la demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, desde el 3 de octubre de 2023 y hasta el
momento en que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al profesional del derecho JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA como
representante legal de la demandante.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio
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Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ae3627394f91b8a0a496490e480891c011a1d488dcfc640de8ab73caf3bd257

Documento generado en 19/01/2024 03:05:49 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01905-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso,
para que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del
perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta
providencia, so pena de rechazo del libelo.

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento la forma en cómo obtuvo
el correo electrónico de la parte demandada y aporte prueba de ello, de
conformidad con lo reglado en el artículo 8º Ley 2213 de 2022.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en
el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección
de notificación de los mismos al interior del proceso.

Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos
en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 667b7d4de1dbfe3b926b8de401b39c05799dde95be680b62b19fc734273187fd

Documento generado en 19/01/2024 03:05:52 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01906-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la actuación, se observa que la parte demandante no subsano la
demanda conforme lo ordenado en el auto inadmisorio adiado 13 de diciembre de
2023, por lo que el Despacho con apoyo de lo reglado en el artículo 90 del C. G del
P., dispondrá su rechazo.

En mérito de lo expuesto se RESUELVE:

1. RECHAZAR la demanda por las razones expuestas.

2. Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de forma virtual,
no hay lugar a ordenar su desglose.

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del Juzgado
y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4db097923e3dc28f84e6273a66d02660d53997401052f05c37e163d7077b959c

Documento generado en 19/01/2024 03:05:55 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01907-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de la COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY y
en contra del señor DIVI MARGI CHARRY CALDERON, para el pago de las
sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARE

1. Por la suma de SETECIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA
Y DOS PESOS MCTE ($710.262,00)., por concepto de capital de las cuotas vencidas
y no pagados del pagare No. 1082370 adosado en la demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, desde que se hizo exigible cada una y hasta el
momento en que se verifique el pago total de la obligación.

3. Por la suma de TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA PESOS MCTE ($35.250,00), por concepto de intereses de plazo
discriminados en la demanda.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la profesional del derecho YULLY PAOLA ORDOÑEZ ORDOÑEZ,
como apoderada judicial de la demandante en los términos del artículo 74 CGP.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93d9bb0afd3bfc63c0120789e88197f0df1f841d71bb6cc8df4811301a7b5157

Documento generado en 19/01/2024 03:06:03 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01908-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la actuación, se observa que la parte demandante no subsano la
demanda conforme lo ordenado en el auto inadmisorio adiado 13 de diciembre de
2023, por lo que el Despacho con apoyo de lo reglado en el artículo 90 del C. G del
P., dispondrá su rechazo.

En mérito de lo expuesto se RESUELVE:

1. RECHAZAR la demanda por las razones expuestas.

2. Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de forma virtual,
no hay lugar a ordenar su desglose.

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del Juzgado
y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9fdb444ff77b0ca018a68ddf5078683511e272caa9f6a8e07e7fba5d9426fcc

Documento generado en 19/01/2024 03:06:08 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01927-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso,
para que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del
perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta
providencia, so pena de rechazo del libelo.

1. Adecue las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta la
literalidad del título ejecutivo, esto por cuanto se observa que la obligación fue
pactada en cuotas.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en
el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección
de notificación de los mismos al interior del proceso.

Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos
en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 631447ed6d54ce9b28ce6c3c3d140d8bf01c2c3e632cf86b4ab0ab8fbb622bb4

Documento generado en 19/01/2024 03:06:12 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01933-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de COBRANDO S.A.S, en contra de JOSÈ DONALDO
GUTIERREZ DE LA HOZ para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan
en el escrito de la demanda.

PAGARE. M012600010002100004503428

1. Por la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS
SETENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($43.370.642,00 MCTE).
por concepto de capital del pagaré adosado en la demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, desde el 3 de octubre de 2023 y hasta el
momento en que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al profesional del derecho JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA como
representante legal de la demandante.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio
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Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 850d7a30a08745ae555b71c39c7a2c3df6e1d4da4dcc1ba866c38a7934e70e69

Documento generado en 19/01/2024 03:06:17 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01943-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de COBRANDO S.A.S, en contra de NELSON MAURICIO
PÈREZ CABAÑA para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el
escrito de la demanda.

PAGARE Nro. 100008345423

1. Por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO MIL SETESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS
($35.358.793,00 MCTE). por concepto de capital del pagaré adosado en la demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, desde el 2 de noviembre de 2023 y hasta el
momento en que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al profesional del derecho JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA como
representante legal de la demandante.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio
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Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1bcf4dcdcb1320664584fabb7e83eb228fcac1bf1fde81729f969033e4f4357

Documento generado en 19/01/2024 03:06:24 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01953-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de COBRANDO S.A.S, en contra de LUIS ALBERTO TORRES
BARAJAS para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la
demanda.

PAGARE Nro. IB15193093

1. Por la suma de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($13.802.897,00 MCTE). por concepto
de capital del pagaré adosado en la demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, desde el 3 de octubre de 2023 y hasta el
momento en que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al profesional del derecho JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA como
representante legal de la demandante.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio
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Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 031b0ada504bb21f2d3011d4b14ed28569cc040c8efbd8d4602a7be5d3138cb5

Documento generado en 19/01/2024 03:06:30 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01955-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de COBRANDO S.A.S, en contra de GERMÀN RODRÌGUEZ
CELÌS para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la
demanda.

PAGARE Nro. 100004962259

1. Por la suma de TREINTA Y UNO MILLONES TRECE MIL
VEINTITRES PESOS ($31.013.023,00 MCTE). por concepto de capital del pagaré
adosado en la demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, desde el 3 de octubre de 2023 y hasta el
momento en que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al profesional del derecho JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA como
representante legal de la demandante.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio
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Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc6045394f1867a45bbcc8d270e7fa657636ab31ce35c01ac17ee0c0f50aa2f2
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01957-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de COBRANDO S.A.S, en contra de LEIDY VIVIANA
GÓMEZ NOVA para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito
de la demanda.

PAGARE Nro. 05904046001784726

1. Por la suma de VEINTITRES MILLONES OCHOCIENTOS
VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($23.827.466,00
MCTE). por concepto de capital del pagaré adosado en la demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, desde el 3 de octubre de 2023 y hasta el
momento en que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al profesional del derecho JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA como
representante legal de la demandante.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio
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Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01959-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de COBRANDO S.A.S, en contra de NESTOR FERNANDO
MARTINEZ PEREIRA para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el
escrito de la demanda.

PAGARE Nro. 5904046300059470

1. Por la suma de VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA
Y OCHO MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS ($23.598.058,00 MCTE). por concepto
de capital del pagaré adosado en la demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, desde el 3 de octubre de 2023 y hasta el
momento en que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al profesional del derecho JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA como
representante legal de la demandante.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio
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Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8da4430dd6fbc150ffb6dc0fe5026bd4d17249037f83fab567daccc49bc7a74f
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01969-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de COBRANDO S.A.S, en contra de LUZ MARY BARONA
VIVEROS para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la
demanda.

PAGARE Nro. 100005635781

1. Por la suma de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL
SETESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($11.821.787,00 MCTE). por concepto
de capital del pagaré adosado en la demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, desde el 3 de octubre de 2023 y hasta el
momento en que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al profesional del derecho JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA como
representante legal de la demandante.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio
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Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03b720bb3c673ad4eba674cd705e4b097d056b1a7494f81cdf063f658e34c974
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-02059-00
Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de COBRANDO S.A.S, en contra de ZAMBRANO HERRERA
MARCELA CATALINA para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en
el escrito de la demanda.

PAGARE DESMATERIALIZADO SIN NUMERO FORMALIZADO
MEDIANTE CERTIFICADO DE DEPOSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL
EJERCICIO DE DERECHOS PATRIMONIALES Nro. 0017730743

1. Por la suma de QUINCE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y
UN MIL SETENTA PESOS ($15.381.070,00 MCTE). por concepto de capital del
pagaré adosado en la demanda.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, desde el 1 de noviembre de 2023 y hasta el
momento en que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al profesional del derecho JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA como
representante legal de la demandante.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
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cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98d2bf558a49b0b6a4bd6c31d14801d0882efdb27269025084abdf80a56a949c
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-02062-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA a favor de LULO BANK S.A. contra YULY ANDREA
CABALLERO DAZA por las siguientes sumas:

Respecto del Pagaré N°25091789:

a. Por la suma de DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON OCHO CENTAVOS
($17.850.363,08) M/CTE por concepto de capital, debidamente instrumentado en el
título valor base de la acción, junto con los intereses moratorios, a la máxima tasa
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de
Colombia, desde cuando se hizo exigible la obligación 04 de diciembre de 2023 y
hasta la fecha que se produzca el pago efectivo de la misma.

b. Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO
MIL CIENTO DIEZ PESOS CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS
($2.745.110,64) M/CTE por concepto de interés corriente.

c. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderada judicial a la Dra. FRANCY
LILIANA LOZANO RAMÍREZ en los términos y para los efectos del poder
conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
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cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a79def27399a51198081a6508d5c974395ac705dcce838ccc23f3282f9155c73

Documento generado en 19/01/2024 03:07:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



49

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-02064-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA a favor de LULO BANK S.A. contra KAROL ALEXANDRA
CRUZ VASQUEZ por las siguientes sumas:

Respecto del Pagaré N°19820307:

a. Por la suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS
($11.286.158,81) M/CTE por concepto de capital, debidamente instrumentado en el
título valor base de la acción, junto con los intereses moratorios, a la máxima tasa
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de
Colombia, desde cuando se hizo exigible la obligación 04 de diciembre de 2023 y
hasta la fecha que se produzca el pago efectivo de la misma.

b. Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL
SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON SEIS CENTAVOS ($255.772,6)
M/CTE por concepto de interés corriente.

c. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderada judicial a la Dra. FRANCY
LILIANA LOZANO RAMÍREZ en los términos y para los efectos del poder
conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-02066-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A contra JORGE
ANDRES MENDIETA RUEDA por las siguientes sumas:

Respecto del Pagaré N°19820307:

a. Por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES NUEVE MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($36.009.867,oo) M/CTE por concepto
de capital, debidamente instrumentado en el título valor base de la acción, junto con
los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde cuando se hizo
exigible la obligación 04 de diciembre de 2023 y hasta la fecha que se produzca el
pago efectivo de la misma.

b. Por la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($5.970.883,oo) M/CTE por concepto
de interés corriente causados y no pagados desde el 14 de febrero al 25 de octubre
de 2023.

c. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderado judicial al Dr. CARLOS FELIPE
QUINTERO GARCIA en los términos y para los efectos del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-02068-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA a favor de JFK COOPERATIVA FINANCIERA contra JOHN
EDUAR ROJANO PARRA, JONNA JENNIFER JAEN MARTINEZ y MONICA
PATRICIA SIERRA SILGADO por las siguientes sumas:

Respecto del Pagaré N° 1040568:

a. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($2.266.642,oo) M/CTE por concepto
de capital de las cuotas vencidas y no pagadas, discriminadas en el titulo ejecutivo y
plasmadas en las pretensiones de la demanda, junto con los intereses moratorios, a la
máxima tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia
Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible cada cuota, y, hasta la fecha que
se produzca el pago efectivo de las mismas.

b. Por la suma de NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS
CUARENTA PESOS ($971.340,oo) M/CTE por concepto de interés de plazo
causados y no pagados desde el 28 de enero al 28 de noviembre de 2023.

c. Por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS ($5.859.200,oo) M/CTE por concepto de
capital acelerado junto con los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para
cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 04 de
diciembre de 2023 y hasta la fecha que se produzca el pago efectivo de la misma.

d. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).
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TERCERO. - RECONOCER como apoderado judicial al Dr. PABLO
CARRASQUILLA PALACIOS en los términos y para los efectos del poder
conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-02072-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA a favor de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG
contra MISAEL BELTRAN LIEVANO por las siguientes sumas:

Respecto del Pagaré sin número:

a. Por la suma de DIECISIETE MILLONES SETENCIENTOS DIECISEIS MIL
QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($17.716.579,oo) M/CTE por concepto
de capital, debidamente instrumentado en el título valor base de la acción, junto con
los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible
cada cuota, y, hasta la fecha que se produzca el pago efectivo de las mismas.

b. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderado judicial al Dr. JUAN DIEGO
COSSIO JARAMILLO en los términos y para los efectos del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio
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Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78fffd79a2b9500f9b4ae9ab90ff7a8c719fa7ff38810dec43c37d272cb7fc57

Documento generado en 19/01/2024 03:07:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



25

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Verbal. No. 11001-4003-070-2023-02074-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos
los requisitos exigidos por el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso (Ley
1564 de 2012), se Inadmite la demanda ejecutiva, para que se subsanen los defectos
que a continuación se indican dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles
contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo.

1. Alléguese el poder conferido por la parte demandante para iniciar la presente
demanda desde la dirección de correo electrónico de esta, conforme lo previsto en el
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto alléguese el mismo con nota de
presentación personal (artículo 74 del C.G.P.).

2. Alléguese la certificación expedida por la Alcaldía Local de Puente Aranda,
cuya fecha de expedición sea menor a un mes, y, en la cual se acredite que en la
actualidad la señora FANNY STELLA VARGAS GIL funge como administradora
y representante legal del CENTRO COMERCIAL BUCANERO, toda vez que la
arrimada indicó que su periodo culmino el 29 de noviembre de 2023, y la demanda
fue presentada el 05 de diciembre de 2023.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a los
extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la remisión
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-02076-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S contra OSCAR FABIAN
MARULANDA OSPINA por las siguientes sumas:

Respecto del Pagaré N°00130052009600173911:

a. Por la suma de TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y
DOS MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($31.972.524,oo) M/CTE por
concepto de capital, debidamente instrumentado en el título valor base de la acción,
junto con los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde cuando se hizo
exigible la obligación 20 de septiembre de 2023 y hasta la fecha que se produzca el
pago efectivo de la misma.

b. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderada judicial a la Dra. CAROLINA
CORONADO ALDANA en los términos y para los efectos del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio
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Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Verbal. No. 11001-4003-070-2023-02078-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos
los requisitos exigidos por el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso (Ley
1564 de 2012), se Inadmite la demanda ejecutiva, para que se subsanen los defectos
que a continuación se indican dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles
contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo.

1. Alléguese el poder conferido por la parte demandante para iniciar la presente
demanda desde la dirección de correo electrónico de este, conforme lo previsto en el
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto alléguese el mismo con nota de
presentación personal (artículo 74 del C.G.P.).

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a los
extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la remisión
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-02080-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA a favor de LULO BANK S.A. contra WILLIAM CAMARGO
RODRIGUEZ por las siguientes sumas:

Respecto del Pagaré N° 26680015:

a. Por la suma de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS CON OCHENTA Y
CUATRO CENTAVOS ($14.259.840,84) M/CTE por concepto de capital,
debidamente instrumentado en el título valor base de la acción, junto con los
intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo certifique
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde cuando se hizo exigible la
obligación 06 de diciembre de 2023 y hasta la fecha que se produzca el pago efectivo
de la misma.

b. Por la suma de UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS CON CUARENTA Y UN CENTAVO
($1.980.251,41) M/CTE por concepto de interés corriente.

c. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderada judicial a la Dra. FRANCY
LILIANA LOZANO RAMÍREZ en los términos y para los efectos del poder
conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
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abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-02082-00
Diecinueve (19) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos
los requisitos exigidos por el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso (Ley
1564 de 2012), se Inadmite la demanda ejecutiva, para que se subsanen los defectos
que a continuación se indican dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles
contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo.

1. Precise la forma en cómo obtuvo el correo electrónico de la parte demandada
y aporte prueba de ello, de conformidad con lo reglado en el artículo 8º Ley 2213 de
2022.” El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, (…).”.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a los
extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la remisión
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 02 hoy 22 de enero de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6bda346d0b58b1978be8ad5e5e7df1820ed8cb920b2a4edccb20e663a71e3029

Documento generado en 19/01/2024 03:07:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


